
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638408900220210025600 Procesos 
Ejecutivos

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Raymundo  Blanco 
Pacheco

30/11/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación - Se 
Ordena El Levantamiento 
De Las Medidas Cautelares 
Decretadas Y Se Dictan 
Otras Disposiciones 

En la fecha miércoles, 1 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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